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RESOLUCION No. CSJMAR21-453 
13 de agosto de 2021 

 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede en subsidio el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución CSJMAR21-253 del 21 de 

mayo de 2021, por medio de la cual se conformó el Registro Seccional de Elegibles para 
el cargo de oficial mayor o sustanciador juzgado del circuito grado nominado, como 

resultado del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. CSJMAA17-206 del 6 
de octubre de 2017” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 

162, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión 
ordinaria del 13 de agosto de 2021, 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. GENERALIDADES  

 
Mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017, el Consejo Superior 
de la Judicatura dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelantasen los 
procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices impartidas para la provisión de cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 
 
A través del Acuerdo No. CSJMAA17-206 de 06 de octubre de 2017, el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Magdalena, convocó a concurso de méritos destinado a la 
conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Santa Marta 
y Administrativo del Magdalena. 
 
Mediante la Resolución No CSJMAR21-253 del 21 de mayo de 2021, una vez adelantada 
todas las etapas del concurso, se conformó y publicó el Registro Seccional de Elegibles 
para el cargo de oficial mayor o sustanciador de juzgado del circuito grado nominado, 
incluyendo al participante Luis Miguel Martínez Misatt, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.082.924.043 de Santa Marta. 
 
Al citado aspirante le fueron publicados los siguientes puntajes: 
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52. 
MARTINEZ MISATT LUIS 

MIGUEL 
1082924043   303.525 45.50  100  20 0 449.03 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2 de la convocatoria al concurso, dicha 
decisión fue publicada mediante fijación de la respectiva resolución en la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Santa Marta y en la página Web 
www.ramajudicial.gov.co, durante un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
25 al 31 de mayo de 2021; el término para interponer los recursos de la vía gubernativa, 
transcurrió entre el 1° de junio al 16 de junio del 2021, inclusive; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Que el señor MARTÍNEZ MISATT, en su condición de concursante admitido al cargo de 
oficial mayor o sustanciador juzgado del circuito grado nominado, mediante e-mail del 16 
de junio de 2021, presentó, en forma oportuna, recurso de reposición y en subsidio 
apelación en contra de la Resolución No. CSJMAR21-253 del 21 de mayo de 2021, 
argumentando: 
 

Como motivo principal de inconformidad, me permito manifestar que el 
resultado o valoración otorgado a la prueba psicotécnica, se encuentra 
ostensiblemente fuera del promedio, lo cual, por supuesto llama la atención 
del suscrito, teniendo en cuenta que dicha etapa del concurso dista de 
preguntas con una sola respuesta correcta y que genera muchas dudas 
sobre el mecanismo a través del cual se valoraron las respuestas 
otorgadas. 
 
Es de advertir que el suscrito desconoce si la valoración a la hoja de 
respuestas se realizó a través de algún equipo especializado en detectar 
los círculos rellenados durante el desarrollo de la prueba. Por lo que, desde 
este momento, solicito respetuosamente se realice una revaloración de la 
hoja de respuestas contentiva de la prueba psicotécnica llevada a cabo por 
el suscrito. Igualmente solicito se me exhiba dicho documento la procura 

de corroborar personalmente las respuestas aportadas. 

 
Por tanto, solicita se reponga la decisión contenida en la Resolución No. CSJMAR21-253 
del 21 de mayo de 2021, en lo que respecta al puntaje otorgado por el ítem de prueba 
psicotécnica, en el sentido de cambiarlo al resultado que se desprenda luego de la 
revaloración manual a la hoja de respuesta y de la exhibición de dicho documento al 
suscrito. 
 
Que, como consciencia de lo anterior, se realice el computo adecuado del puntaje total 
dentro del registro seccional de elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado de Circuito Grado Nominado. 
 
En caso de despachar desfavorablemente las presentes suplicas, se conceda el recurso de 
apelación ante el Consejo Superior de la Judicatura (Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial). 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y los numerales 3.4 y 5.2 de la 
convocatoria, la cual es ley del concurso y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 
tanto para los aspirantes como para esta Corporación, la etapa clasificatoria del proceso de 
selección regulado por el Acuerdo PCSJA17-10643, tiene por objeto establecer el orden de 
clasificación en el correspondiente Registro Seccional de Elegibles según el mérito 
demostrado por cada concursante, asignándole a cada uno de los que hayan superado la 
etapa de selección, un lugar dentro del grupo de personas que concursaron para el mismo 
cargo. 
 
METODOLOGÍA DE CALIFICACIÓN: 
 
Ahora bien, realizado para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo 
mencionado. Para obtener la calificación final en las pruebas escritas, la Universidad 
Nacional de Colombia sigue procedimientos psicométricos validados y que permiten 
comparar el desempeño entre los concursantes. Es importante resaltar que este modelo no 
implica solo un conteo de respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos 
confiables, se logra asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que 
cada aspirante tiene en una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de 
la población que aspira al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una 
escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio 
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de 800, según lo establecido en el Acuerdo de convocatoria. La consolidación de los 
resultados individuales se realiza a partir de la transformación de puntajes directos a 
puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en cada componente 
evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se realiza a partir de la 
siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado =750 + (100 x Z). El valor Z resulta del cálculo de 
la siguiente fórmula: Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes 
al cargo al que se inscribe Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que 
se inscribe A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo 
aprobatorio de 800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue 
definido por el CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad 
Nacional, la escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la 
población evaluada. 
 
En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y la 
dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados. 
 
Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de tres 
y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al promedio, 
la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada grupo de 
referencia. 
 
SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LECTURA ÓPTICA 
 
● Los procesos de lectura de las hojas de respuesta atienden a los siguientes momentos 
. 
● Se leen las hojas de respuestas, para lo cual se utiliza una máquina de Lectura Óptica, 
previamente calibrada y que ha sido sometida al protocolo definido por la Dirección Nacional 
de Admisiones para la realización de todos los procesos de lectura. El protocolo que se 
sigue incluye la puesta a punto en: Hardware: verificación de calibración de cabezales, de 
la mecánica del lector, de la adecuada toma y alineación del papel, y la verificación de la 
captura correcta de información y de la impresión del número de lectura. Software: Se 
realizan pruebas de sensibilidad, precisión y discriminación y se hace la verificación del 
registro de multimarca y de la ausencia de respuesta. Es importante aclarar que el 
diligenciamiento de la hoja de respuestas requiere el seguimiento de las instrucciones 
dadas para contestar adecuadamente la prueba, entre las cuales se incluye el 
diligenciamiento de la hoja de respuestas con lápiz de mina negra, sin lo cual, el registro de 
las respuestas no se consigue. 
 
● Se carga la cadena de respuestas correctas en la máquina de lectura óptica, la cual sólo 
se carga después de realizada la aplicación de la prueba. Antes y durante la aplicación, 
dicha cadena de respuestas correctas está bajo custodia del equipo que construye la 
prueba y no del grupo que realiza la calificación. 
 
● Una vez se realiza la lectura de la totalidad de las hojas de respuestas entregadas por la 
compañía de seguridad a la Dirección Nacional de Admisiones, se procede a verificar y 
corregir las inconsistencias que pueden generarse con la mala manipulación de las hojas 
de respuestas por parte de los aspirantes, que tiene lugar cuando alteran la personalización 
de las respectivas hojas de respuestas. Se genera una lista de credenciales de ausentes a 
la prueba y de hojas de respuestas no leídas. 
 
● A continuación, una vez leídas las hojas de respuestas y depurado el archivo, se procede 
a asignar un punto por cada respuesta correcta, al comparar la respuesta dada por cada 
aspirante en cada una de las preguntas con respecto a la cadena de respuestas correctas. 
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● Finalmente se pasa la base de lectura al proceso de calificación diseñado de acuerdo con 
las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017. Así 
las cosas, le confirmamos que su hoja de respuestas fue leída correctamente por la 
máquina de lectura óptica de la Universidad. 
 
 
 
SOBRE INFORMAR EL NÚMERO DE RESPUESTAS CORRECTAS Y/O 
INCORRECTAS: 
 
Los aspirantes que interpusieron los presentes recursos tuvieron la oportunidad de acceder 
al material de prueba, y personal y directamente durante 3 horas y media, revisar, comparar 
y verificar las opciones de respuesta marcada por ellos y la correcta, definida en la clave de 
respuesta que la Universidad entregó impresa a cada uno. Por lo tanto, a la información 
solicitada ya tuvieron acceso estos aspirantes, con lo que se garantizó el derecho de 
acceder al material con el objeto de sustentar los recursos. Adicionalmente, es importante 
señalar que la prueba objeto de este concurso definió, a través del Acuerdo PCSJA 17 -
10643 del 14 de febrero de 2017, las directrices sobre la metodología de calificación. En 
ese sentido, para obtener la calificación final en las pruebas escritas, la Universidad 
Nacional de Colombia sigue procedimientos psicométricos validados y que permiten 
comparar el desempeño entre los concursantes. Es importante resaltar que este modelo no 
implica solo un conteo de respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos 
confiables, se logra asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que 
cada aspirante tiene en una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de 
la población que aspira al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una 
escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio 
de 800, según lo establecido en el Acuerdo de convocatoria. La consolidación de los 
resultados individuales se realiza a partir de la transformación de puntajes directos a 
puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en cada componente 
evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se realiza a partir de la 
siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor Z resulta del cálculo de 
la siguiente fórmula: Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes 
al cargo al que se inscribe Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que 
se inscribe a partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo 
aprobatorio de 800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue 
definido por el CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad 
Nacional, la escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la 
población evaluada. 
 
En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 
directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y la 
dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados. 
 
Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de tres 
y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al promedio, 
la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada grupo de 
referencia.  
 
SOBRE SOLICITUDES DE COPIA DEL CUADERNILLO O DEL MATERIAL DE PRUEBA:  
 
El acceso al material de prueba solo está previsto en la etapa de exhibición y no por medio 
de la entrega de la copia del cuadernillo, hojas de respuestas, claves y/o preguntas 
correctas e incorrectas. El Consejo Superior de la Judicatura fijó la fecha y hora para la 
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exhibición de las pruebas de los aspirantes que lo solicitaron oportunamente, dando así 
cumplimiento al derecho de acceso a las pruebas para fundamentar los recursos. En ese 
orden de ideas, las solicitudes de acceso al material fueron agotadas. 
 
Además, La Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su 
prueba, comparando las respuestas arrojadas por la lectura óptica, con la revisión manual, 
y de acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado al Consejo Superior de la Judicatura, que 
en su caso corresponde a: 
 

Nombre completo Documento Puntaje 

LUIS MIGUEL MARTINEZ MISATT 1.082.924.043 45,5 

EXHIBICIÓN DE LA PRUEBA. 
 

No es procedente desde la órbita técnica que la prueba Psicotécnica pueda ser exhibida a 
los aspirantes de la convocatoria. La construcción de las pruebas en esta convocatoria se 
realizó con base en las estructuras que resumen los temas a evaluar, así como los procesos 
psicológicos y el número total de preguntas a incluir dependiendo el nivel del cargo. La 
estructura de pruebas fue construida por los grupos de expertos en cada una de las áreas 
evaluadas en coordinación con los psicólogos. Este documento que tiene carácter 
confidencial   reposa en custodia en la Unidad de Carrera Administrativa. Para obtener la 
calificación final en las pruebas escritas se siguieron procedimientos psicométricos 
validados y que permitieron comparar el desempeño entre los concursantes. Es importante 
resaltar que este modelo no implica solo un conteo de respuestas correctas, sino que, 
partiendo de modelos estadísticos confiables, se logra asignar numéricamente un valor de 
acuerdo con el desempeño que cada aspirante tiene en una prueba y con relación al 
promedio y la desviación estándar de la población que aspira al mismo cargo. Este valor se 
transformó posteriormente en una escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 
puntos y con un puntaje aprobatorio de 800, según lo establecido en el Acuerdo de 
convocatoria.  Los instrumentos construidos permiten evaluar diferencias individuales entre 
el grupo de candidatos y que constituyen un soporte técnicamente adecuado para la toma 
de decisiones dentro de un proceso de selección de personal.   
 
Desde el punto de vista jurídico, no es posible acceder a exhibir la prueba psicotécnica, 
dado que en el contrato 164 de 2016, suscrito entre la Dirección de Administración de 
Justicia y la Universidad Nacional, no se estipuló ni pactó la realización de esta exhibición, 
lo que impide jurídicamente a determinar su procedencia en esta convocatoria. Desde el 
componente técnico esta prueba, permite realizar una aproximación a los rasgos y 
habilidades laborales y capacidades personales y académicas de los potenciales 
seleccionados. 
 
Por tal razón, la finalidad de esta prueba no es APROBAR O REPROBAR, de hecho, dada 
su naturaleza, esta prueba no tiene respuestas correctas o incorrectas.  Ello impide su 
exhibición. Su esencia, clasificatoria, es determinar un resultado de la capacidad y habilidad 
de cada aspirante, frente al cargo que aspira. 
 

En consecuencia, se mantendrá la calificación de la prueba psicotécnica, contenido en la 
resolución CSJMAR21-253 del 21 de mayo de 2021, recurrida de conformidad con los 
argumentos anotados en la parte motiva y dado que se encuentran reunidos los requisitos 
previstos en el artículo 77 del C.P.A.C.A, se concederá, en el efecto suspensivo, el recurso 
de apelación promovido en forma subsidiaria. 

 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, 

 
 

RESUELVE: 
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1°-   No reponer la Resolución No CSJMAR21-253 del 21 de mayo de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución 
   
2°-  Conceder, en el efecto suspensivo, para ante el H. Consejo Superior de la Judicatura 
(Unidad de Administración de la Carrera Judicial), el recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto. 
 
3° - Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santa Marta (Magdalena), a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil 
veintiunos (2021).  

 
 

MARIA GLADIS SALAZAR MEDINA 
Vicepresidenta 
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